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Arqu¡tecto Roquel Rosillo Mortos

04. PARAMETROS URBANISTICOS.

T, ANTECEDENTES.

Por encargo de D. Artak Adaman, con N.l.E. X4511931K, con domicilio en la

Urbanización Altamanga, bloque 2, escalera 5, 2eB, en La Manga del Mar Menor, en
representación de Dña. Yulia Garivoba, con N.l.E. Y-2402289-8, de nacionalidad Rusa, se

redacta el presente Estudio de Detalle.

Se encarga la redacción de dicho proyecto a Raquel Rosillo Martos con DNI ne

77.709.127-Q, con domicilio en C/ Alcalde Alonso Sánchez de Gea, ne3, zeA de San Javier,
Arquitecta colegiada ne 1815 por el colegio de Arquitectos de Murcia.

Se trata de un Estudio de Detalle de iniciativa particular, y viene recogido la ley 13/20L5
del 30 de marzo, Ordenación territorialy urbanística de la Región de Murcia; En el titulo 7
capitulo 1, sección 6e Otros instrumentos de ordenación, en el art L39 Estudios de detalle.

2. FINALIDAD.

La finalidad de este Estudio de Detalle es la de ordenar, adaptar y reajustar
edificabilidades y volúmenes, alineaciones y cesiones en la ParcelaY-62, afectada por las
normas urbanísticas vigentes, Normas subsidiarias de planeamiento Urbanístico de San

Javier, aprobadas definitivamente mediante orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de
obras Publicas, vivienda y transporte con fecha 25 de junio de 2004 (publicada en texto
refundido en el B.O.R.M. ne180, del día 5 de agosto del 200a) y su modificación ne72,
aprobada definitivamente mediante orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de obras
Publicas, vivienda y transporte con fecha el 18 de marzo de 2014 (publicada en texto
refundido en el B.O.R.M. ne 84, del día 11 de abril del 2014), para esta área delimitada de
la zona calificada por el capitulo V-3.11 de las NN.SS.MM. como Suelo Urbano R-|.1, zona
residencial individual numero 1.

3. AMBITO.

El ámbito del presente Estudio de Detalle está compuesto por la parcela Y-62 en el
polígono Y, en La Manga del Mar Menor, San Javier, con una superficie de ámbito de 850
m2.

La delimitación viene establecida en la documentación anexa, según descripción en
escritura de propiedad y notas simple adjunta.
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Arqu¡tecto Raquel Rosillo Mdrtos

4. NORMATIVATEGATAPLICABTE.

La parcela Y-62, objeto del presente Estudio de Detalle, está afectada por:

- ley L3/20t5 del 30 de marzo, Ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia.

-Ley 2217988, 28 julio, de Costas, BOE 29 Julio de 1988. Modificaciones introducidas por la

Ley 2/20L3 e 29 de mayo.

-Reglamento General de Costas, aprobado por el RD 876/20t4 del L0 de octubre.

-NN.SS.MM. de San Javier, aprobación del Texto refundido con fecha de 25 de junio de
2004 (B.O.R.M.ne84, del día 11 de abril de 20L4.

-Modificación Ne72 de NN.SS.MM. (BORM 11. de abril 2014. Aprobación Definitiva
L8/03/2OL4.

5. RAZONES Y JUSTIFICACION.

5.1. FACUTTADES DE UN ESTUD¡O DE DETALLE.

Atendiendo a la ley t3/2015 del30 de marzo, Ordenación territorialy urbanística de la
Región de Murcia, los preceptos que regulan el Estudio de Detalle son los siguientes.

- Art L13. lnstrumentos de planeamiento.

- Art 139. Estudios de Detalle. Objeto, finalidad y limites.

- Art 144. Documentos.

- Art 146. Planes parciales, Especiales y estudios de detalle.

- Art 166. Tramitación.

Articulo 113.
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Arquitecto Raquel Rosillo Mortos

Tipos de planes.

La ordenación urbanística de los municipios se establecerá a través de Planes
Generales Municipales de Ordenación, que son instrumentos de ordenación de un término
municipal completo. A petición de los ayuntamientos afectados, podrán formularse planes
generales gue comprendan varios términos municipales completos.

Los planes generales municipales de ordenación se desarrollaran, según los casos,
mediante planes parciales, planes especiales y estudios de detalle. Asimismo podrán
elaborarse estos instrumentos, aunque no estén previstos en el planeamiento general
municipal, para las finalidades gue se prevén en la presente ley.

Se podrárr redactat núrrrt¡rs corttplenrentarias del planeamlento general munlclpal en
los aspectos no previstos o insuficientemente desarrollados por este.

Articulo 139.

Los estudios de detalle podrán formularse cuando fuere preciso completar o, en su
caso, adaptar determinaciones establecidas en los planes generales para el suelo urbano y
urbanizable ordenado directamente y en los planes parciales y especiales,

Su contenido tendrá por finalidad:

-adaptar y reajustar las alineaciones y rasantes señaladas en el planeamiento.

-la ordenación de los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del planeamiento,
pudiendo crearse vías interiores de carácter privado para el acceso a la edificación desde el
viario público.

Los estudios de detalle respetaran las determinaciones del planeamiento que
desarrollan, sin sobrepasar la edificabilidad que corresponde a los terrenos comprendidos
en su ámbito, ni las alturas máximas establecidas, ni alterar el uso exclusivo o
predominante asignado por aquel, ni reducir la superficie de uso y dominio público. Podrán
redistribuir edificabilidad entre diferentes parcelas edificables, siempre que este previsto y
acotado el porcentaje en el planeamiento superior.

En ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones de ordenación de
los predios colindantes, debiendo contener a estos efectos el ámbito de influencia
identificando los predios afectados.

Articulo 144.

Los estudios de detalle contendrán los siguientes documentos

-Memoria justificativa de la conveniencia de las soluciones adoptadas.

-Planos a escala adecuada gue expresen las determinaciones gue se cumplan, adaptan o
reajustan, con referencias precisas a la nueva ordenación y su relación con la anteriormente
existente.
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Arquitecto Roquel Rosillo Mortos

Cuando la finalidad del estudio de detalle sea la ordenación de volúmenes, deberá analizar
su influencia sobre el entorno afectado.

Articulo 146

Los planes parciales y especiales y estudios de detalle podrán ser elaborados por los
ayuntamientos, particulares y demás organismos competentes en el orden urbanístico.

Los planes especiales podrán también ser elaborados por los organismos que tengan
competencias en virtud de las distintas legislaciones sectoriales.

En todos los casos, la aprobación definitiva corresponderá a los ayuntamientos
competentes.

Articulo 166

Corresponde a los ayuntamientos la aprobación inicial de los estudios de detalle,
sometiéndolos a información pública durante 20 días para que puedan ser examinados y
presentadas las alegaciones correspondientes. El texto completo estará a disposición del
púbico en el lugar gue se determine por el ayuntamiento.

El acuerdo se not¡ficara individualizadamente a los propietarios y titulares de derechos
incluidos en su ámbito y que consten en el catastro, o, en su caso, en el registro de la
propiedad, otorgándose un plazo de quince días para presentación de alegaciones.

A la vista del resultado de la información pública, y previo informe de las alegaciones
presentadas, el ayuntamiento acordara sobre su aprobación definitiva, con las
modificaciones que resultaran procedentes.

El acuerdo definitivo se notificara a los interesados que consten en el expediente, así como
a la dirección general competente en materia de urbanismo, remitiendo un ejemplar
debidamente diligenciado para su conocimiento y efectos.

5.2. NORMAS DE EDIFICACION.

Según NN.SS.MM.

Las normas de aplicación al presente caso son las contenidas en las NN.SS.MM., V-3.1L
Normas de edificación suelo Urbano R-l-1 y cuyo artículo reproducimos a continuación.

V-3.11 Normas de edificación suelo urbano R-l-1. Zona residencial individual número 1.

V-3.11.1 Definición y calificación.

El uso fundamental y exclusivo es el Residencial de vivienda unifamiliar, con tipología
edificatoria AISLADA EN PARCELA. Se permiten los usos complementarios coherentes con el
fundamental tales como garajes, despachos profesionales anexos a la vivienda y similares.
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Arqu¡tecto Roquel Rosillo Martos

Podrán permitirse Usos dotacionales, siempre y cuando se dedique una parcela mínima de
L.000 m2. Se entenderán por usos dotacionales los siguientes:

-Sistemas de espacios libres de dominio y uso público:

-jardines

-Aéreas de juego y recreo para niños.

-Centros de culturales y docentes:

-Guarderías y escuelas.

-Servicios de interés público y social:

-Parque deportivo.

-Equipamiento social.

En este apartado se incluyen los dotacionales de carácter turístico como establecimientos
hoteleros clasificados como hoteles por la legislación sectorial vigente en materia de
regulación de establecimientos hoteleros.

-Eq uipam iento deportivo.

-Aparcamientos.

-Red de itinerarios peatonales.

Las parcelas que se destinen a este uso, posibilitaran conexión directa con vial y fachada
recayente al mismo y, en su caso, generando nuevos viales rodados o peatonales que
separen la actuación dotacional del resto de parcelas residenciales preservando el carácter
del uso principal mediante, en su caso , el correspondiente estudio de detalle que resultara
obligado en aquellos casos en los que no se ocupe manzana completa, o sea previsible
dificultad de convivencia de los usos residencial-dotacional.

Deberán mantenerse los parámetros de ocupación, edificabilidad y retranqueos que se
establecen en la ordenanza R-l (Residencial individual), estableciendo como altura máxima
8.00 m, medidos a cara inferior del último forjado o cornisa, en su caso, y dos plantas, ya
que el uso planteado (dotacional) lo requerirá en la mayoría de los casos.

V-3.L1.2 Parámetros urbanísticos. Ordenanzas especificas de zonas.

Parcela mínima: R-l-1. La superficie mínima neta será en general de 600 m2. Fachada
mínima a vial público: 5.00 nr. Diánretro nríninro inscril¡ible: 17.00 m.

Edificabilidad: Medida sobre parcela neta, será de L.344 m3/m2 y 0.48 mr/mr.

Altura máxima: Dos plantas y 8.00 m, sobre la superficie reglada que se genera como
consecuencia de las rasantes a vía y a los linderos colindantes, medida a cara inferior del

Estudio de Detolle.- Polígono Y. Porcela Y-62. La Mongo del Mor Menor. (San
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Arquitecto Raquel Rosillo Mortos

último forjado o corn¡sa en su caso, siendo el punto de referencia la intersección con el
plano vertical de fachada, de acuerdo a lo establecido en apartado V-2.15. Podrá realizarse
una tercera planta, siempre que su superficie construida cerrada no supere el 30% de la
planta inferior, hasta una altura máxima de 1L.00 m medida a cara inferior del último
forjado o cornisa en su caso, de igual forma que en el párrafo anterior según apartado V-
2.15 de estas Normas.

Ocupación máxima: No superara el25% de la superficie totalde la parcela.

Retranqueos: A vía publica o linderos será de 5.00 metros en general y L1.00 m al deslinde
de la zona maritimoterrestre (Z.M.T.). Podrán adosarse, exclusivamente en el supuesto de
dos propietarios colindantes, que tras acuerdo notarial y edificando a la vez, sus
edificaciones sean coincidentes en el espacio de conexión y cumplan con el resto de
retranqueos.

V-3.1L.3 Criterios de computo.

Las formas de medición de las cuantificaciones explicitadas en la presente ordenanza, serán
las generales del anexo lV, (Criterios de computo urbanístico) de las presentes normas.

V-3.11.4 Cerramiento de las parcelas.

Podrán ser de muro constructivo cerrado hasta una altura de 1.40m medidos a partir de
todos los puntos de la rasante inicial con los colindantes o, en su caso, de la línea recta que
une los mojones de los vértices poligonales, pudiéndose aumentar hasta 3.50 m esta altura
con cerramientos de jardinería o permeables a la vista, tales como rejas, mallas metálicas o
similares.

V-3.11.5 Construcciones auxiliares

Las construcciones auxiliares de planta baja, destinadas a garajes particulares, servicios y
portería, no podrán invadir con estas construcciones las franjas de 5.00 m de separación a

no ser que se construyan aprovechando el desnivel natural del terreno, de manera que
queden por debajo de la rasante en su totalidad. De todas formas, deberán estar integradas
dentro del conjunto y no se permitirá su diseminación por la propiedad. En el supuesto de
parcela inferior a 1.500 m2 las construcciones auxiliares deberán estar adosadas al cue
principal.

V-3.11.6 Parcelas afectadas por D.P.M.T.

En el caso de que una parcela se vea afectada por del DPMT (incluye la antigua Z.M.T.) y
sus servidumbres en un porcentaje mayor o igual al 5oo/o de su superficie, la edificación
podrá realizarse a línea de fachada y reducir a 3.00 m los retrangueos a linderos con otras
parcelas y con posibilidad de adosarse con el preceptivo acuerdo.

lgualmente, si la superficie neta resultante al objeto de ubicar la edificación, una vez
aplicada la línea de servidumbre de protección, resulta
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Arqu¡tedo Raquel Rosillo Mortos

superficie máxima de ocupación de la parcela, no será de aplicación la limitación
establec¡da para la tercera planta en el apartado relativo a los parámetros de altura
máxima.

En aquellas parcelas que se vean afectadas por la zona de servidumbre de protección de
forma tal que la zona libre de la citada afección no pase un fondo útil mayor o igual a 5.00
m en toda su longitud, medidos desde la línea de fachada de la parcela con vial púbico y
hasta la línea de delimitación de la zona de servidumbre de protección, se permitirán de
forma parcial los usos dotacionales, relacionados en el apartado V-3.1L.1, con carácter
alternativo y sin la obligación de destinar una superficie mínima de 1000 m2, con
independencia de la superficie inicial de la parcela así como de su superficie neta resultante
una vez detraídas las posibles superficies de DPMT, siéndoles de aplicación el resto de
condiciones establecidas en el apartado V-3 1L.1. Los usos permitidos en la zona de
servidumbre de protección deben encuadrarse dentro de los estipulados por la v¡gente
legislación estatal en la materia, debiendo prestar servicios necesarios o convenientes para

el uso del dominio público Marítimo-terrestre o pudiendo ser instalaciones deportivas
descubiertas, estando sujetos a la preceptiva autorización del organismo sectorial regional
competente en la materia, que establezcan las condiciones que se estimen necesarias para
la protección del dominio publico.

En caso de destinar la parcela a los usos dotacionales privados permitidos en servidumbre
de protección, quedaran sin efecto las excepciones relativas tanto a los retranqueos de la

edificación a fachada y a linderos, como la relativa a la exigencia de la limitación establec¡da
para la tercera planta, que por tanto serán las fijadas en el apartado V-3 11.2.

-Según la Modificación 72 de NN.SS.MM. del BORM ne 84 de 1,L/abril/20L4, "En

aquellas parcelas que se vean afectadas por la zona de servidumbre de protección de forma
tal que la zona libre de la citada afección no posea un fondo útil mayor o igual a 5.00 m en
toda su longitud, medidos desde la línea de fachada de la parcela con vial público y hasta la
línea de delimitación de la zona de servidumbre de protección, se permitirá de forma
parcial los usos dotacionales, relacionados en el epígrafe V-3 11,1 de estas Normas, con
carácter alternativo y sin la obligación de destinar una superficie mínima de 1.000 m2,
con independencia de la superficie inicial de la parcela así como de su superficie neta
resultante una vez detraídas las posibles superficies de DPMT, siéndoles de aplicación el
resto de condiciones establecidas en el citado epígrafe V-3.11.1 de estas normas".

5.3.APLICACIóIV O¡ NORMAS DE EDIFICACION.

5.3.1. Limites y Cesiones

Los límites y cesiones que afectan a esta parcela son los siguientes:

Se establecen Retranqueos de5 m a linderos y vial.

Estudio de Detalle.- Polígono Y. Parcelo Y-62. Lo Mango del Mor Menor. (San
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Arquitecto Roquel Rosillo Morfos

según la Ley 22/1988 de 28 de Julio, modificaciones recogidas por la Ley z/2o13 de
29 de mayo y Reglamento General de Costas, aprobado por RD 876/2014, de 10 de
octubre. Esta Ley establece como bienes de Dominio Público Marítimo Terrestre
estatal, los terrenos colindantes con la ribera del mar que se adquieran para su
incorporación al dominio público al estar afectados por los Limites de Deslinde de la
zona de Dominio Público.

DP-62 al DP-63

La protección del dominio público marítimo Terrestre comprende la
defensa de su integridad y de los fines de uso general a que está destinado; la
preservación de sus características y elementos naturales y la prevención de las
perjudiciales consecuencias de obras e instalaciones, en los términos de la Ley de
Costas (art.20 de la Ley de Costas). Art 40 RD 876/2074.

A efectos de lo previsto en el artículo anterior, los terrenos colindantes con el
dominio público marítimo terrestre estarán sujetos a limitaciones y seruidumbres
que se determinan a continuación, prevaleciendo sobre la interposición de
cualquier acción. Las servidumbres serán imprescriptibles en todo caso. Art. 41 RD

876/20L4.

servidumbre de Protección. Art. 44 a 5L RD s76/2014. La servidumbre de
protección recaerá sobre una franja de 20m medidos a partir de los límites de
deslinde de la zona de dominio Público.

Servidumbre de Transito Publico. Art. 52 RD 876/20L4. La servidumbre de transito
publico recaerá sobre una franja de 6 metros medidos a partir de los limites de
deslinde de la zona de dominio público.

En plano 03 y 04 se representan los límites y los bienes de DpMT que afectan a la
parcela Y-62.

PARCELAY-62

PARCELA Y-62 850 m2

Bienes de DPMT incorporados por deslinde vigente 231.04 m2

PARCEI.A RESULTANTE 618.96 mz

5.3.2. Usos permitidos según Normativa de Edificación y Ley

de Costas.

Según el capitulo V-3.11.L, Definición y Calificación, de las NN.SS. el uso fundamental y
exclusivo es el Residencial, de vivienda unifamiliar, con tipología edificatoria Aislada en
Parcela, permitiéndose usos complementarios coherentes con el fundamental.

Estudio de Detalle.- Polígono Y. Porcela Y-62. La Mongo del Mor Menor. (Son

Promotor: Yulia Garìbova
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Arqu¡tecto Roquel Rosillo Mørtos

Este Estudio de detalle para la parcela Y-62, propone como uso fundamentales, Usos
Dotacionales de carácter servicios.

5.3.3. Parámetros Urbanísticos.

Los parámetros Urbanísticos en la parcela Y-62, según las NN.SS, y Estudio de Detalle tal y
como se ve en plano 04 son:

6. JUSTIFICACION MEDIOAMBIENTAL.

Según informe del servicio de planificación, áreas protegidas y defensa del medio
Natural, en La Manga del Mar Menor, del que se adjunta plano de la zona del polþono
Y. La parcela Y-62, no está catalogada dentro de las áreas con posibilidad de existencia
de especies protegidas.

Estudio de Detolle.- Polígono Y. Parcelo Y-62. La Manga del Mor Menor, (Son

Promotor: Yul io Garibova

)

Normat¡va NN,SS.MM Según E. Detalle para Y-62

(Afección a Costas)

Parcela Mínima Parc. mínima (600 m'¿l 850 m2 618.96 m2

índice Edificabilidad (0.48 m2 / mzl 297,LO m'l m2 297,tOm2

Ocupación Máxima 25Yo= L54.74 m2 25%= t54.74 m2 > 145.10 m¡

123.u%l

Retranqueo Mínimo a vía publica 5m 5m

Retranqueo Mínimo a Linderos 5m 5m

Altura Máxima 2Pl (8.00m) 3Pl (11.00<30%) 2Pl (8.00m) 3Pl (11.00<30%)

(
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7. DOCUMENTACION ANEXA.

- Fotocopia del DNI del representante y promotor.

- Escritura de compraventa

- Ficha Catastral

- Poderes del Representante.

Este docunenb se eo
aprobación

EL

GIMÉNEZ

AYUNTAMIENTO DE SAN ER
DILIGF-NCiA Atr fclbación v4,vúc4

Por f)ecreto no aefecha 5lo6îlY
Dit

lnforme de presencia de especies protegidas en pa

8. CONCLUSTON.

En el presente Estudio de Detalle se propone que la parcela Y-62 tenga un uso

fundamental de Dotacional de carácter servicios, usos permitidos en la zona de

servidumbre de protección por la vigente legislación estatal en la materia, además de

ajustar las alineaciones y rasantes, límites y cesiones y parámetros urbanísticos en base

a La Normativa Legal aplicable, de conformidad con las determinaciones de la

modificación ne72 de las NN.SS. aprobada definitivamente mediante orden resolutoria

del Excmo. Sr. Consejero de obras Publicas, vivienda y transporte con fecha 18 de

Marzo de2074 (publicada en texto refundido en el B.O.R.M ne84 deldía 11de abrilde
2074l..

San Javier, 12 de septiembre de 2016

Fdo. Raquel Rosillo Martos

Esæ docunÞÍb co
con la

AYUNTAÍUIIENTO
DILIGENCIA: Aprcbado

SAN JAVIER
r¡/¡n,rnC

Por cl pleno Municipal Oe CCIa J \. I O . I Ì

.1, L4\

Dilþcrrciado en

Estudio de Detalle.- Polígono Y. Parcela Y-62. Lo Mongo del Mor Menor. (San

Promotor: Yulia Garìbova
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Arqu¡tedo Raquel Rosillo Mortos

ANEXO.

ANALISIS DE LA INFLUENCIA SOBRE EL ENTORNO AFECTADO. JUSTIFICACION ART.
t44DE LA LEy t3/2Ût5, DE 30 DE MARZO, DE ORDENACION TERR|TOR|ALy
URBANISTICA DE LA REGION DE MURCIA.

Conforme a la ley L3/ãOLS de 30 de marzo de ordenación territorial y
urbanística de la Región de Murcia (LOTURM), las propiedades colindantes no
sufren alteración alguna dado que la actuación se dest¡na, exclusivamente al predio
que promueve el presente Estudio de Detalle, de la parcelaY-62, del polígonoy, de
la La Manga del Mar Menor.

Los planos de ordenación muestran la ordenación de volúmenes y su
ínfluencia sobre el entorno afectado, denotándose los retranqueos que recoge la
ordenación de este Estudio de Detalle respecto tanto al dominio público, como a la
zona Marítimo Terrestre, como a los predios colindantes, siendo estos conformes
con las Normas subsidiarias que le son de aplicación a todos los efectos.

En este sentido, el Estudio de Detalle es respetuoso en la ocupación con los
predíos colindantes y se retranquea de ellos 5.00 m y 6.00 m en el caso de la zona
Ma rítimo Terrestre vigente.

El conjunto o área urbana en que se ubica la parcela que nos ocupa, y las
dotaciones de servicios urbanísticos que se disponen, son suficientes para el uso
dotacional y enteramente compatibles con el resídencial. Los parámetros de
accesibilidad existentes son compatibles con el uso dotacional, por lo que no se
requíere actuación alguna de incremento de suministro de infraestructura con
respecto al uso residencial y por tanto no se verán afectados o modificados en
forma alguna.

Los parámetros de accesibilidad existentes son compatibles con el uso
dotacional y no se prevén incrementos considerables de trafico que puedan
modificar considerablemente la situación actual del entorno, ya que se accede a
una calle interior, por lo que no se genera trafíco a las otras parcelas residenciales,
no genera molestias a los vecinos y no se ve afectado el entorno.

Estudio de Detalle.- Polígono Y. Parcela Y-62. Lo Monga del Mor Menor. (Son

Promotor: Yulía Gøribova
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COPIA SIMPLtr

NUMERO MiL SË'|ECIENTOS NOVENI-A Y NIJËVE

COMPRAVENTA.

En la Villa de Madrid a cinco de septiembre de dos mil

dieciséis. -

Ante mí MANUEL MELLADO RODRIGUEZ Notario del

Ilustre Colegio cle esta Capital, y con residencia en la misma,-----

,-_--_COMPARECEN

DE LINA PARTE: DOI{A DOLORES SOTO CIIENCA

mayor de edad, viuda, jubilada, vecina de -2801S-tr4adrid, C1

VALLEHERMOSO, N.o 9. Con Documento Nacional de

Identidad, número 21197 6AB.

Y ÐE ûTRA: DON ARTAK ADAMYAN, de nacionalidad

anrtenia, mayor de edad, casado, empresario hostelero, vecino de

IJrbanización Altamanga sin número, bloque Sur, escal era 5, 2oB,

la Manga del Mar N{enor, 30380, Murcia, con Tarjeta de

Residencia - ME., número X4511931K (vigente).

Las circunstancias personales reseñadas resultan de las

manifestaciones de ios comparecientes, a quienes identifico por

los documentos de identidad citados.

CACHON MELLADO NOTARIOS, S.C

J82985573

Cl Goya.25 43 lzquierda' 28001 Madrid
Telí.9'i 577 4O 93 . Fax. 91 576 84 34

't ijE'iil,4'-{:Sii

Ir{anifiestan que no están incursos en ei artículo 1
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l.- DOÑA DOLORES SOTO CUENCA manifiesta que es

propietario de la f,inca que se describe a continuació

En San Javier, MURCIA

URBANA.- PARCELA Y-62, de uso individual del

Polígono rtYrr del Plan de Ordenación del Centro de lnterés

Turístico Nacional "Hacienda de La Manga de San Javier", en

término municipal de San Javier -Murcia-. Tiene

OCHOCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS.

Linda: por el Norte con la parcela Y-63; por el Sur, con el

Aparcarniento de la calle Sexagesimo novena; Este, con calle

Sexagesimo octava; y por el Oeste. con la zanamarítimo terrestre

del Mar Menor, que es parte de la finca de donde se segrega,

propiedad de Parcemenor, S.A.-

INSCRIPCION: Inscrita en ei Registro de la Propiedad

número 1 de San Javier, al tomo 822,Iibra 568, folio 204,finca

registral número 9784.

REFERENCIA

9437901XG9793N000 iKT. --------;-------

Según se desprende del recibo del Inrpuesto

Inmuebles, del que deduzco fotocopia que dejo

CATASTRAL:

CACHON MELLADO NOTARIOS, S,C

J82985573

C/ Goya, 25 4o lzquierda. 280C'1 Madrid
ïeff.91 577 40 93 . Fax.91 576 84 94

Tiir:;44,å49?
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situación registral existente con anterioddad a la presentación d,e

la copia autorizada de esta escritura en ei Registro cre la

Propiedad

ARRENDAMIENTOS. -------

Manifiesta la parte vendedora que Ia finca antes descrita

está libre de arrendatarios, ocupantes y precaristas. -------

IMPUESTO SOBRE BIEI{ES INI\,TUEBLES. --_--

La paúe transmitente manifiesta que el inmueble objeto de

transmisión no tiene deudas pendientes por este impuesto. --------

A efectos de lo dispuesto en el artículo 64 del Texto Re-

fundido de la Ley de Haciendas Locales, Real Decreto

Legislativa 2l?0a4, de 5 de marzo de zaaL, el Notario advierte

expresamente a las pafies que en los supuestos de cambio de

titularidad de derechos sobre bienes irunuebles que constitu;'an

hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en e1

caso de existir deudas pendientes por dicho impuesto, tales

bienes inmuebles quedan afectos, en régimen d,e responsabilidad

subsidiaria, al pago de la totalidad de la cuota tributaria,

términos previstos en la Ley General Tribuiaria

CATHÔN MELLADO NOTARIOS, S,C

J82985573

Cí Goya. 25 4o lzquieña.28001 ltladricj
Telf. 91 577 40 93 . Fax. 91 576 84 94

?l iiS,,!,2 4, iå 3 íl

Asimisrno, en cuanto al hnpuesto de Bienes Inmuebles
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PRIl\{ERA.

nOÑ¿ DOLORES SoTo CUENCA vende el pleno dominio

de la fi.nca descrita en el antecedente prirnero de esta escritura, a

DOÑA YULIA GARIBOVA, que Ia compra como bien

privativo, en las siguientes condiciones: --------

- como cuelpo cierto.

- con todos sus derechos acc.esorios.--------

- libre de cargas y gravámenes.-------

- lib¡e de arrendatarios, ocupantes y precaristas de cualquier

índole

- ai cor:riente de impuestos y tasas.

- en la situación urbanística y con ia clasificación

urbanística, que la parle compradora declara conocer y aceptar,

así como sus afecciones sectoriales, habiéndose informado de

todas ellas por la vendedora a la compradora con anterioridad a

este acto.-

SEGLINDA.

Ei precio de la presente co¡rpraventa es el de

MIL E{IROS (50.000,00 €), que se hace efectivo

compradora a \a vendedora antes de este rnistno acto,

CACHON MELLADO NOTARIOS. S.C

JA2985573

C/ Goya, ?5 4a lzquieîôa. 28001 Mairid
Telf.91 577 4093 .Fax.gl5763494

ilås42,å495
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PRIN{ERA

DOÑA DOLORES SOTC) CUENCA vende el pleno dominio

de la finca descrita en el antecedente primero de esta escritura, a

DOÑA YULIA GARIBOVA, que Ia compra como bien

privativo, en las siguientes condiciones: --------

- como cuerpo cierlo.

- con todos sus derechos accesorios.--------

- libre de cargas y grar,ámenes.---*---

- libre de arrendatarios, ocupautes y precaristas de cualquier

índole

- al corriente de irnpuestos y tasas.

- en la situación urbanística y con ia ciasificación

urbanística, que la parte compradota declara conooer y aceptar,

así como sus afecciones sectoriales, habiéndose informado de

todas ellas por la vendedora a la compradora con anterioridad a

este acto.-

SEGTINDA.

El precio de la presente compraventa es el de

MIL ETIROS (50.000,00 €), que se hace efectivo

CACHON MELLADO NOTARIOS, S.C

J82985573

Ci Goya, 25 4ê lzquieroa, 28001 MaCrid
Telf. 91 577 4O 93 . Fax.91 576 g4 94

T¡¡çi,4rjâ¿l 8ii.:CV f,#."- ¿.)Q

compradota a \a vendedora antes de este mismo acto,
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110, apartado 2, del Texto Refundido de La Ley de Haciendas

Locales, la declaración. correspondiente al Impuesto Municipal

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urba¡ra ("plusvalía municipal"), derivada de la transmisión

formalizada en la presente escritura, debe presentarse en el plazo

de 30 días hábiles contados desde el día de ho,v, Y Que, en caso de

incumplimiento de dicha obligación, se incurrirá en las

responsabilidades preyistas en dicha Ley, en la Ley General

Tributaria y demás nonnas fiscales aplicables

Advierlo, yo el Notario, que el Impuesto Municipal sobre el

Incremento de Valor de los Terrenos de NaturalezaUrbana eS un

impuesto cuya base imponible está constituida pqr el incremento

de rraior de los terrenos entre el momento fiscalmente

computable de adquisición y el momento de la presente

transmisión, con un máximo de 20 años, es decir, la cuota es

rrä¡rs¡ c.uanto más tiempo haya transcurrido' -------

A los efectos de levantar el cierre registral

el ar¡ículo 254-5 de la Ley Hipotecaria mientras no se

pago o presentâción dei Impuesto sobre el Incremento de

de los Terrenos de Naturaleza TJfbana,la parte adquirente

ì

CACHON MËLLADO NOTARIOS, S.C

J82985573

C/ Gcya. 25 4' lzquieña' 28001 Madrid
Tetl.91 577 40 93 ' Fax. 91 576 84 94

T 1{ S 4 2,å,J,3 4
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comprometiéndose a su retirada sin necesidad de a\ìiso,

notificación o comunicación alguna, si¡-v'iendo estc pàrrafo como

tal, para ejercer y curnplir los derechos y obligaciones registrales

y fiscales.

SEPTIMA. OTRAS ADVERTENCIAS ESPECIFICAS. ---

1. Comprar como cuerpo cierto significa que se compra un

deternrinado bien inmuebie con la superficie, lindes ),
distribución que realrnente tiene, independientemente de las

menciones contenidas en el título del transmitente y de las

registrales existentes al efècto.

2. Dar carta de pago significa que el transmitente deciara que

ha percibido la totalidad del precio, indepcndienternente de los

medios utilizados

-:------- - -.---- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION

Así 1o otorgan los comparecientes, según intervienen, a los que

leo Ia escritura y hago de palabra 1as dernás reservas v

iegales perfinentes, especialmente las de carácter

la escritura que, además, a su elección, y de

Çon lo previsto en el artículo I93 del Regiamento

z

CACHON MELLADO NOTARIOS. S.C

J82985s73

Cl Goya, 25 4c lzquierda . 280û1 Madrid
Telf.9J 577 40 93 - Fax. 91 576 84 94

'iiíS,,Í?â'1 a.a
;.:iv-!¿LalL1t

, han leído antes de firmar, siendo por tanto plenamente
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aceptada y aprobada. --------*-

PR DE DA1'OS.- De acuerdo con lo establecido

en la Ley Orgánica 1511999, los intervinientes quedan

informados y aceptan la incorporación de sus datos (y la copia de

su Documento de ldentidad, en los casos previstos en la Ley), al

protocolo notarial y a los ficheros de la Notaría. Se conservarán

con carácter confidenciai, al estar amparados por el secreto del

protocolo, sin perjuicio de las comunicaciones a las

Administraciones Públicas que estipula la Ley y, efl su caso, al

Notario que suceda al actual en Ia plaza. La finalidad del

tratamiento es formalizar el presente documento, realizar su

facturación y seguimiento posterior y las funciones propias de la

actividad notarial. En caso de que se incluyan datos de personas

distintas de los intervinientes, estos deber¿in haberies informado,

con carácter previo, de1 contenido de este párrafo. Puede ejercitar

sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en

la Notaría autorizante. ---------

El Notario informa que de conformidad con el artículo 57 de la

Ley General Tributaúa,la Administración tiene la posibilidad de

comprobación de ios valores declarados por los contribuyentes,

estableciendo dicho precepto diversos medios aplicables,

los que destaca la estimación por referencia a los val

figuren en los registros oficiales de carácter fîscal, como

ser los valores catastrales o los valores de tablas apro



CACHON MELLADO NOTARIOS, S.C
J82985573

C/ Goya, 25 4o lzquierdia. 28001 Madrid
Telf. 91 5n 40 S3 - Fax..91 576 &t 94

las Comwridades Autónomas. -------*--

De=haEk1øíf,eado.a-lo-s.cornpárecientesporlos -o-
de identidad reseñados.en la comparecencia y de todo 1o demás

consignado en este instrumento público, gu€ queda extendido en

siete' folios, seri-e CZ, números el d.el presente, y los seis

anteriores en orden correlativo, yo el Notario nOV FE.------------

Están las finnas de los comparecientes.----

SignaririlvfanuellvlelladoRodríguez-Rubricado y sellado.-- ------ ---g¡

DOCUMENTOS UNIDOS

TlfB424492
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BEGISTRO DE I-A PROPIEDAÞ
DE SAN JAVIER N: UNO

(M¡¡rdå,

. 
F, DANIEL GIL SERRANO . Þ¡{I'I{IF 02,1

Fechrr vclntlróls de agoct¿¡ det ¡ño do! mif dleol¡{b

DATO9 DE lNscRlPClON /
FINCA DE SAT{ JAVIER N": gTet '

Tômo: 82t Llbro:568 Fotlo: 20¡t tnjcrlpclón: 4'
(cóotao REclErR L tll¡lco: ¡oo¡æooo,lrs?7)

DESCRIPC_ION

URBANA: PARCETA Y€2, de uso lnd¡vìduâl dct Polfgono 'Y" del Plan.de Ordpnación
dcl Cenko dE lnterés Turl¡tico Nâdonel "Haclenda de La Manga de Sãû Javþl., ân
tármlno municipâl dc San Javler -Murde-. Ticne OCHôCIENTOS CÍNCUENTA METROS
ÕUADRADOS. Uoda: por el Norio con þ parcËls Y43; por el Sur, cìort cl Aparcåmlônto
de la ca[a Sa¡agóeimo novona; Este. cnn calþ Sexâgåsimo octeve; y por ei Oeata, con
la zona mâffüÍþ-tarestre d6l Mar Menor, qt¡t 6t parte do lafinca ds dônde 6e s6gregs,
propledad d¡ Parcernenor, S.A-

TlTl.ILÂR¡DAD

DoffA RÂffoilA srLvEsTRE GtL óE VERGAneI*n o.r.¡¡. núm€ro 2.482.838, rir¡l¡r
dol r¡lufucb yltrl¡clo de la totrlld¡d dc est¡ fince, ên vlrtud de la Eec¡ftura de
L"¡?n"l" otorgada an [-a UnLán ant Don MIGUEL CUEVAS CUEVAS ål 3 dã Agoslo dê
1973, sogún la hrufpoión 3r, follo 2ú de| llbro 3Ê8, tomo 822, con frctri 27 de
Abrll de ZOoa,

Soliclhntrs; Þon Jo¡ó Enrlqur Caohón
SU SOUCITUÞ: 333 yaaleæ; I.¡UËETRA

Fle¡se¡Lon [!¡quel
REFERENCIA: {890

Rodrigucr

dtulrr d¡ l¡ nu(¿
Hcrarrcia otorgada

cRuz Êf 18 do Ju[o d6 2003,
822, con fcc-l¡a 27 do Âb¡lt .lô

DOÑA DOLORES SOTO CUENCA, con N.l-F. núrrlâm 2.1'19.780-8,
totrlldrd dê ssta flncs, sn virtud de

DON AUGUSTO GÓMEZ-i¡{AFNNHO
la eecritu¡a dc

ån Madrld ant!
propleded de h

segrln la lnec¡lpdón 4., fôl¡ô zoe ¿cl llbro 5BE, tonro

CARGAS VIOENTES

de la lnrøþoiónlanofación 3, aparocs extênd¡da note de
cual; guôda afêcta
de Sucselonoe.

fêîlJ'e 271O412W4,
autoliquidación delpor 6 ãños a la pæibl6 revisión por la

dc la inacrlpclôrlanotación 4, aparece extêndidg nota de fucha 2ilO4¡2s04,
la cual: queda afec{a po.r 5 años Ê la pos¡bþ revbfón por lå sr¡tolhuldaclón dêl

do Suoesiorpc.

CACHCN MELLADO NOTARIOS. S.C

J62985573

Ci Gcya, 25 4a lzguieñ¿. 28001 [4adrici
Telt.91 577 40 93 . Fax. 91 576 84 94
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DIRECCION GÊNENAL
ÐE LÅ pol¡ciA
(ÍJEÊÞO NÀëO?IAL DE POUCh
'ç(rM ls.tfti é. liENr:RÀ i. r.rg
EXTRN.NJÊRIA Y }']ìI.]NTI'X,IS

A.A. YULIA GARIBOVA
URBANIZACION TORRE ARCO MED¡TERRANEO, N'
S/N, PISO PO6, PUERTA A, BLOQUE 2
GUARDAMAR DEL SEGURA (ALtCANTE).(031 40)

213

EL JEFE DE NEGOCIADO DE DOGUMEHTACIOiI DE LA COMISARIA DE ELCHE

GERTIFIGA: Que de acuerdo con lo establecido en el ãrtÍculo 206 del Réál DeCieTo 557,2A11,
de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 4l20OO,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Ëspaña y su integración
social, al ciudadano/a extranjero/a que a continuación se reseña, le ha,sido asignado en el
Registro,Central de Extranjeros de la Dirección General de la Policía, el Número de ldentidad
de Extranjero (N.l.E.) que así mismo se refleja.

YULIA GARIBOVA , nacido/a el03/04/1975 en BAKU (AZERBAYAN), nacional de RUSIA

ñ¡1

N.l.E. Y2102289-E
+

z
2

+

J

Y para que conste, a petición del interesado/a, se expide el presente PARA INTERESES
ECONOMTCOS.

En ELX, a veintiseis de abril de dos mil doce

Encarnación Morote TerolÞ
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CADUCA A LOS TRES MESES
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ESCRITURA PÚBLICA
DE

PODER

DOÑA YULIA GARIBOVA

A FAVOR DE

ÐON ARTAK

Protocolo 1.103
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<ESCRITURA DE PODER>

NU MIL CIENTO TRES

En Belones, a dieciséis de agosto de dos mil

dieciséis.

+nte mí, CRISrÓenL LORENZO SERRA Notario del

llustre Colegio Notarial de Murcia, con residencia en

Cadagenâ. --:------

====COMPARECE====
-DOÑA YULIA GARIBOVA, de nacionalidad rusa, no

residente en España, psicóloga, mayor de edad, soltera,

con domicilio en Protopopovskyi, 6, apartamento 64,

Moscú, RUSIA, y con domicilio -entre otros- a efecto de

notificaciones en España, en Cartagena, en Manga del

r Menor-Cartagena, calle Altamanga, Sin nÚmero,

loque SUR, escalera 5, 2o-B; con pasaporte vigente de su

país número 72 0004949 en el gue consta su fotografía y

firma, y N.l .8.Y24O2289-E

====INTERVIENf====
En su propio nombre y derecho.

La identifico por su reseñado pasaporte que exhibe y

*
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tiene, a mi juicio, capacidad legal para otorgar la presente

ESCRITURA DE PODER GENERAL, y al efecto:

-- DICE: --
Que confiere poder a favor de DON ARTAK

ADAMYAN, de nacionalidad arrnena, residente en

España, empresario hostelero, mayor de edad, con

domicilio en urbanización Altamanga, Sin número, bloque

SUR, escalera 5, 2o-8, La Manga del Mar Menor, 30380

Murcia, titular del permiso de residencia con N.l.E.

X4:511931-K; para que en nombre y repre$entación de la

poderdante, pueda ejercitar las siguientes:------

=========FACULTADES

l.- Comprar la finca que más adelante se describe con

los pactos, cláusulas y condiciones y por el precio

tenga a bien estipular, que satisfará en el acto

confesará su anterior recibo o aplazará total

parcialmente su entrega, pactando o r1o, en este caso, las

garantías que estime oportunas, incluso la hipotecaria y la

condición resolutoria, cuya cancelación podrá solicitar

cuando proceda.-

ll.- Hacer segregaciones, divisiones, agrupaciones,

declaraciones de obra nueva, y constituir o modificar el

régimen de propiedad horizontal.-----
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lll.- Comparecer en Juzgados, Tribunales,
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Magistra ras, Fiscalías, Delegaciones, Jurados.

Comisi , Notarías, Registros, y toda clase de Oficinas

Pú y privadas, Autoridades y Organismos del Estado,

Comunidades Autónomas, Provjncias o Municipios, en

asuntos civiles, penales, admînîstrativos, contencioso-

administrativos, laborales, fiscales y eclesiásticos, de todos

los grados, jurisdicciones e instancias; promover, instar,

seguir, contestar y terminar, coro actor, solicitante,

coadyuvante, requirente, requerido, demandado,

oponente, o en cualquier otro eoncepto, toda clase de

licencias, expedientes, actas, juicios, pretensiones,

tramitaciones, excepciones, manifestaciones,

reclamaciones, requerimientos, declaraciones, quejas y

recursos, incluso de casación; con facultad de formalizar

ratificaciones personales, desistimientos y allanamientos;

otorgar poderes en favor de Procuradores de los

Tribunales y Letrados con las facultades usuales, incluso

el llamado "poder general para pleitos!'.

Utilización del poder.- El apoderado no podrá

lizar subapoderamientos ni nombrar sustitutos en las

) ::' : :. :a. ')
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facultades concedidas en este poder, pero podrá pedir y

retirar copias de esta escritura, y hacer uso de este poder

otorgando las escrituras públicas correspondientes a los

actos antes citados y los documentos privados

preparatorios o complementarios de los mismos, aunque

con ello se incida en las figuras jurídicas de la

autocontratación, contraposición de intereses o doble

representación.

FINCA OBJETO DE ESTE PODER:-

URBANA: PARCELA Y-62,' de uso individual del

Polígono Y del Plan de Ordenación del Centro de lnterés

Turístico Nacional "Hacienda de la Manga de San Javier",

en término municipal de San Javier, Murcia. Ës la finca no.

9784 del Registro de la Propiedad de San Javier-1 . ----*---

= OTORGAMIENTO Y AUTORIZAC

Hago las reservas y advertencias legales.-

ION = ö
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De acuerdo con lo establecido en la Ley Org

15/1999, la compareciente acepta la incorporación de sus

datos y de la reproducción de sus documentos de

identidad al protocolo notarial y a los ficheros de la Notaría.

Se conservarán con carácter confidencial, sin perjuicio de

las comunicaciones a las Administraciones Públicas que

estipula la Ley y, en su caso, a los Notarios que sucedan al

actual en la plaza. La finalidad del tratamiento de los datos
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eS formalizar la presente escritura, realizar su facturaciÓn y

seguimiento posterior y el cumplimiento de las funciones

propias de la aciividad notarial. La otorgante podrá

ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación

y oposición en los términos legalmente previstos ante el

Notario titular del Protocolo.

Leo y traduzco al idioma inglés, que conozco y

entiendo lo suficiente, esta escritura pública a la señora

compareciente, que manifiesta entenderme y renuncia al

derecho que tiene de leerla por sí que le advertí; la

encuentra conforme con su voluntad y firma conmigo'

Y yo, el Notario, doy fe de la identidad de la otorgante,

determinada en la forma que se indica en la

comparecencia e intervención, de que a mi juicio tiene

capacidad y legitimaciÓn para este otorgamiento, de que

su consentimiento ha sido libremente prestado, de que el

presente otorgamiento se adecua a la legalidad y a la

voluntad debidamente informada de la otorgante, de que,

pués de la lectura, manifiesta haber quedado

t

amente informada del contenido del instrumento y



)

{

haber prestado a éste su libre consentimiento, de que se

han observado las formalidades legales y, en general, de

todo lo contenido en este instrumento público, extendido

en tres folios de papel timbrado de uso exclusivamente

notarial, el presente, y los dos posteriores correlativos en

orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy fe.--
Esta la firma de la com pareciente.

LORENZOS RISTOBAL SERRA
R sellado.---

DAL su matnz con
la que concuerda obrante en mi protocolo general corriente
de instrumentos públicos bajo el número al principio
indicadg. Y a instancia de la pahe poderdante la expido yo,
CRISTÓBAL LORENZO SËRRA, én tres folios de Siapel-de
uso exclusivamente notarial, de la serie CY, el p
los dos ientes en orden correlativo, dejando nota
original
diecisé

srgu
En

o
Los Belones, a dieciséis de agosto de d

is. DOY FE
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ARANCEt. Disposición Adicional 3".- Ley 8/1.989- de l3-0,1-89.
DOCUMENTO SIN CUANTIA,
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PARCELA Y 62 DE LA MANGA DEL MAR MENOR

Con referenci a catastra I 9437 }OLXG 9793 N 00 1 KT

En eltérmino municipal de San Javier

Ëquipo redactor

José Antonío LóPez

Biólogo colegiado ns MU-1

Especialista en botánica
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PREÁMBULO

El presente documento, con título "informe botónico Porcelo Y 62 de La Mango del Mar
Menof', tiene como objetivo principal la caracterización de la zona de estudio,

correspondiente a la superficie de la Parcela 62 del Polígono Y de la Manga del Mar
Menor (Fotografías 1y 2), y contiene la información botánica básica del correspondiente

solar sin vegetación natural del kilómetro 6 de La Manga.

Para este estudio de flora se han multiplicado los esfuerzos de muestreo en la detección

de especies protegidas de flora en normativas vigentes y otras de interés del territorio
estudiado: Artemisia caerulescens ssp. gallica, Asparagus mauorrhizus, Aster tripolium
ssp. pannonicus, Calygstegia soldanella, Echínophora spinosa, Heliothemum

mørminorense, Juniperus turbinata, Lycium intricatum, Poncratium moritimum, Senecio

glaucus ssp. gloucus, Teucrium dunense, etc., porque es también objetivo fundamental
la geolocalización y propuesta de medidas necesarias para la correcta gestión de la

vegetación de la parcela.

La realización del muestreo en campo por biólogo especialista en botánica, de amplia

experiencia en seguimientos de especies protegídas (véase biografía profesional, alfinal
de este documento, en Anexo lll), es garantía de resultado concluyente.

Por último, trasladar al lector de este breve documento el significado del mismo: está

fundamentado en que pueda disponerse {por parte del promotor, técnico del órgano

ambiental, etc.) de la información botánica que pueda resultar clave e indis
para cualquier decisión gestora, en el sentido que pueda compatibilízarse desa

proyecto y garantizarse conservación de la flora. rn*

YrER
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L. FTORA

1.1. Flora Y vegetación

En términos biogeográfÍcos, el ámbito de la zona de estudio se localiza en el piso

bioclimático termomediterráneo inferior, bajo ombrotipo semiárido' en los dominios de

la provincia Murciano-,Almeriense, subsector Almeriense-oriental (sánchez Gómez &

Guerra eds. 2003) y, además, atendiendo a otra división del territorio, sector

Almeriense, subsector Almeriense-oriental y superdistrito Sierra de Cartagena (VV AA

2Ao7a),

El paisaje es urbano y el componente vegetal corresponde mayoritariamente a

formaciones nitrófilas o halonitrófilas, muy ocasionalmente a comunidades

psammofilas, reducidas a superficies de escasa extensión, con corLejo florístico

empobrecido y número de individuos mínimo, incluso de las especies pioneras y

naturalizadas. Así, sin vegetación natural ni seminatural, con representación de especies

de flora propias de ambientes especialmente intervenidos por acción humana y

regularmente alterados, como Conyza bonariensis (Fotografía 91, Chenopodìum murole

{Fotografía 8}, Dittrichia viscosø (Fotografía 7), Heliotropium curossavicum (Fotografías

5 y 6), Malva parviflora (Fotografía 10), no pueden identificarse Hábitat de interés

comunìtario de la Directiva Hábitats (Directiva 92143/]EEI Por otro lado, son muy

pocas, las menos, las especies de arenas litorales observadas: Cakîle maritima' Cutandio

marítimo {Fotografía !7), Latus creticus (Fotografía L2}, al igual que las anteriores

puntua les y además de desarrollo incipiente, evidenciando limpieza regular del solar y

solamente signos primarios de un estado primocoloniza dor o de la Primera fase

desarrollo de vegetación natural

7.7.7. lnventario de flord.

El inventario siguiente corresponde a las especies de flora vascular observadas en el á

muestreada en campo o zona de estudio definida -principalmente- por Ia superficie' de

la Parcela 62 del Polígono Y de La Manga del Mar Menor (véase Plano)' El muestreo' tal

y como quedó definido en gabinete y comprobado/realizado en campo, es suficiente

para determinar la composición florística y detección de especies protegidas o de

interés.

El catálogo florístico lista 27 taxones (especies y subespecies), registradas en el

muestreo realizado el viernes 1g de mayo de 2017 (véase Plano). Esta cifra, aunque

ciertamente muy baja, sí puede entenderse como representativa para un estudio

botánico significativo y completo de una superficie de arenas en las que se producen'

como conmina la ordenanza rnunicipal, limpiezas periódicas.
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Las plantas observadas en el área de estudio durante la jornada de campo se presentan

en orden alfabético de género y espec¡e, complementándose con nombre de autor,

sinonimia relevante (entre paréntesis) y nombre común' se ha seguido el criterio de

nomenclatura de la Listo potrón de lo Floro de Murcia {López Espinosa et al' 2009), con

adiciones de la Flora voscular de Andalucía oriental (Blanca et al' Eds' 2011)'

ocasionalmente se adicionan observaciones de interés respecto a particularidades de

las plantas detectadas y/o del ámbito geográfico del territorio estudiado (entre

corchetes, con tamaño de texto reducido).

Avena sp.

Cakíle maritimosubsp. maritima (oruga de mar)

Carpobratus acinaciform¡s (1.) L. Bolus (uña de gato)

Canyzo banoriensis (L.) Cronquist (hierba gallinera, pino de la huerta)' Fotografía 9'

Cutandia moritíma (L') Barbey- Fotografía 11'

Chenopodium murale L. {salao, bleo). Fotografía 8'

Dittríchia viscosa {1.}Greuter subsp. viscasa {hierba morquera, pegamoscas}. Fotografía

7.

Ecltium creticum subsp. coincyanum (Lacait;) R. Fern. (viborera, lengtlaza)

Elymus farctus subsp./orcfus (Viv.) Runemark ex Melderis (grama)' Fotografía 4'

Heliatropium curassovicum L.(heliotropo)' Fotografías 5 y 6'

Hordeum murinum subsp. leporinum tlink) Arcang' [H. leporinum Link'] {cebadilla,

espiguilla)

lpomoea indicA {Burm.} Merr. (campanÍllas) [Cultivada en parcela próxima, la inmediatamente

lindante al nortel

Lotus creticus L. (cuernecillo de mar)

Molva parviflora L. {malva, malva de flor chica}. Fotografía 10.

Medicago littoralis Rohde ex Loisel.

Myoporum loetum G. Forst. {gandul, mioporo). Fotografía 3 {izquierda)'

Nerium oleander L. (baladre, adelfa). Fotografía 3 (derecha, arriba). [cultivada en

próxima, la inmediatamente lindante al norte]

Phoenix dactylifero L. (palmera datilera) [Cultivada en parcela próxima, la inmediatamente

lindante al nortel

Phragmites australis (Cav.) Trin. ex Steud' {carrizo, cañizo) [En zona próxima' al sur de la

parcela estudiadal

Piptatherum milioceum (1,) Coss. (mijera, tríguera) [En zona próxima, al norte de la parcela

estudiadal

Polycarpon tetraphyllum subsp. tetraphyllum (L') L'

saccharum ravennae (1.) Murray fTripídium rtvennae (1.) H. Scholz] {sisca fina'

carricera). Fotografía 3 (derecha).

Sarcocornia fruticosa (1.) A. J. Schott {almarjo, sosa alacranera) 1rn zona próxima' al sur de la

parcela estudiadal

Scirpoides holoschaenus (1.) Soják (junco churrero, junco común)

Sonchus aleraceus L' (cerrajón)

5
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sonchus tenerrimus L. (cerraja, lizón, cerrajón perdicero, pico pájaro)

Sparobalus pungens (Schreb.) Kunth

t.2. Especies protegidas y amenazadas'

se presenta el listado de especies vegetales presentes o cítadas en el área de estudio,

incluidas en los diferentes catálogos de flora protegida. Ël orden seguido corresponde a

los niveles administrativos (regional, nacional e internacíonal) de diferentes normativas

de protección. En el apartado siguiente se detalla la ubicación y diversas consideraciones

para cada una de las especies del Catálogo Regional'

Regional: No se detectan en el área de estudio especies incluidas en el Decreto ne

5012003, de 30 de mayo por el que se crea el Catálogo Regionøl de Flora Silvestre

Protegida de la Región de Murclo y se dictan normas para el aprovechamiento de

diversas especies forestales (BORM núm. 131)'

Nacionat: No se detectan en el área de estud¡o especies de flora incluidas en el Católogo

Espøñol de Especies Amenøzadas ni en el Listado Español de Especies Silvestres en

Régimen de Protección Especial del Real Decreto I39l2OLl (BOE núm' 46), que

contempla la Ley 42l2OO7 (BOE núm. 299) en sus artículos 55 y 53, respectivamente'

lnïernacional: No se detectan en el área de estudio especies íncluidas en el convenio

de washington o clTES, sobre el comercio internacíonal de especies amenazadas de

flora y fauna silvestres,

lgualmente, no se detectan en el área de estudio especies de flora incluidas en la

Directiva g2l 43lCEEo Directiva Hábitats (DOCE num 206/7)'

2. MEDIDAS COMPENSATORIAS

No corresponden. En el sentido que no fueron observadas especies

-tampoco- hábitats de interés comunitario se interpreta que no son

propuestas de medldas compensatorias'

6



)

,.)

3. BIBLIOGRAFíA

Alcaraz F, Barreña JA, Clemente M, González Garnés A.), López BernalJ, Rivera D & Ríos

S. 2008. Manuol de Interpretsción de los Hóbitats Naturales y Seminaturales de la

Región de Murcio. Murcia: Dirección Generalde Patrimonio Naturaly Biodiversídad-

Región de Murcia.

Alcaraz F, Garre M & Sánchez Gómez P. 1985. Catálogo de la flora cormofítica de los

sistemas dunares comprendidos entre Santa Pola y Calblanque {SE España\' Anales

Biol. LJniv. Murcía 6:79-87.

Baraza coord. 1999, Los hóbitøts comunitarios en la Región de Murcia' Murcia:

consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente-Región de Murcia-

Bartolomé, C., J.A. Jiménez, J. Vaquero, M. Costa, M-4. Casermeiro, J' Giraldo & J'

Zamora {2005). Los tipos de hóbítot de interés comunitorio de España. Guíø bósico.

Madrid: Dirección General para la Biodiversidad-Ministerio de Medio Ambiente'

Blanca G, cabezudo B, cueto M, Fernández López c & Morales c. Eds. 2o7I' Flora

Vasculor de Andalucía OrientaL sevilla: Consejería de Medio Ambiente-Junta de

Andalucía

Castroviejo S coord. 1986-. Flora iberica. Plantas Vasculares de lo Península lbérica e

Islas Baleares. Madrid: RealJardín Botánico, CSIC'

Decisión de Ejecución de la Comisión, de 16 noviembre de 2012 por la que se adopta la

sexta lista actualízada de lugares de importancia comunitaria de la región

biogeográfica mediterránea [notificada con el número C(2O7218233] (2013/29/UE)'

DOUË L24/647 (Sábado 26 de enero de 2013)'

Directiva }2143/CEE del Consejo , de 71de mayo de 1992, relativa a la conservación de

los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. DOCE 2A6/7 {Miércoles 27 de

julio de 79921.

Esteve F.1973. Vegetación y ftora de los regiones centraly meridional de la provincia de

Murcia. Murcia: centro de Edafología y Biología Aplicada del segura.

LeV 4Z/2A07, de 13 de diciembre, del Patrimonio Naturaly de la Biodiversidad' BOE núm.

299 (Viernes 14 de diciembre 2OA7l.

López Espinosa JA, Jiménez Cárceles FJ, López Nieto JL & Ordóñez A' 2009. Lista patrón

de la Flora de Murcia.lnforme inédito. Murcia: Dirección General de Patrimonio

Natural y Biodiversidad-Región de Murcia'

Real Decreto L39/2O71, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Esp

silvestres en Régimen de Protección Especial y del catálogo Español de Esp

Amenazadas. BoE núm.46 (Miércoles 23 de febrero de 2011).

Fernández S, Guerra J, Hernán

-)

)

Sánchez Gómez P & Guerra J, eds.; Carrión MÁ, Coy E,

A, Jiménez JF, López Espinosa JA, Sánchez Gómez

Murcia. Plantas Vosculares' Murcia: Diego Marín'
P & Vera JB. 2003. Nueva Flora de

7



Sánchez Gómez P, Carrión MÁ, Hernández A & Guerra L 2AO2. Libro roio de la flora

silvestre protegida de la Región de Murcia, Murcia: Dirección General del Medio

Natural-Región de Murcia.

Sánchez Gómez P, Guerra J, Rodríguez García E, Vera lB, López Espinasa JA, Jiménez Jt'

Fernández S & Hernández A. 2005. Lugares de interés botánico de la Región de

Murcia. Murcia: Dirección General del Medio Natural-Región de Murcia'

W AA 2OO5. Attos y Manual de los Hábitats Noturales y Seminaturales de Êspaña'

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. http:/1bit,ly/TlO6jM

lza1-7)

w A.A 70A7a. Atløs glabal de ta Región de Murcía. Florø vasculor y vegetación. Diario La

Verda d. http ://www. atl a sd.ç m u rci a' co m (201-7 \

W AA Z0A7b. Cartografía Oficial de Hábitats. Correetión del "Atlas de Hóbitats de Is

Región de Murcia 7:5A0A0". Þirección General de Medio Ambiente-Región de

Murcia. lz}t7l

VV AA 2AA9. Guía de la flara del Mar Menor y su úrea de influencia' Murcia

Cluster para la protecc¡ón y conservación del Mar Menor'

w AA ZSuZ. Ðiccionsrio de datos de las Hóbitøts. Ministerio de

Al imentación y Medio Am bi ente. http://bit. lv/YETvGJ (2017)

: Fun

I



ô
ô
n
f')
c)
f)
o
o
c)
()
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o

lnforme botánico

Parcela Y 62 de La Manga del Mar Menor

Con referencia catasffal 9437901XG9793N001KT, en el

términc municiPal de San Javier-

,l
o
o
o
o
(,)
,)
r)
iJ
(-)

.)
J
J
J
J
J
J
J
J
-)
J
U
J

J

J
J

En Murcia , a 2 dejunio de 2Û17.

José Antonio LóPez EsPinosa

Biótaga colegiado ns. MU-19655

El equipo redactoÇ

l(

i::. ."J -' 1.

l"

Especialista en botánica



,a

I
i)
'l
.ì
{l
,-)

a
/-)

,il
'l
r)
3
,)

a)

C)

o
@

o
o
o
c
(

lnforme botánico

Parcela Y 62 de La Manga del Mar Menor

Con referencia catastral 9437901X€9?93N0O1KT' en el

términa municiPal de San Javier'

Soporte digital

Certificado

Archivo: CERT-PY62La Manga.Pdf

Enlace: www.bit'lY/CERT-PY62

lnforme

Archivo: I NFO-PY62L?Manga' Pdf

Enlace: www.bit.lYlINFO-PY62

Archivq: FOTO-PY62LaM anga'ziP

{13 imágenes, 83 Mb)
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Fotografía L. Vìsta panorárnica general

Ir'ì.:

Fotografía 2. vista parroránrica general, hacia el suresttl, cje la Parcela Y 62 cie la Manga del Mar Menor
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Fotografía 5. Planta joven y cuatro plántul as, recién germinadas (abajo, der'), del neófito

curossovicum (heliotropo), ampliamente naturalizado y de rápida proliferación en terrenos alterados

de zonas cálidas en la mitad sur de la Región de Murcia'
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Fotografía 5. como la anterior, planta -aún- joven de Hellotropium curossovicum (heliotropo)'

pero de mayor desarrollo y evidencias de próximo inicio de floración'



Fotografla 7. Planta procedente de última generación de germinación tardoprimaveral de Dittrichio

viscoso(hierba mosquera, pegamoscas), con talla sensiblemente reducida y supervivencia comprometida'
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Fotografía 8. Planta en fase de floración-fructificación temprana de chenopodíum murøle (salaol

I

)

,)

I



.E
.9
-c,rJ

o
(¡)

!
(g

-¿lg
E
(o
2
G'
E
(:
o
b
B
o.
È

o

(u
Ìt
c
:9
(o()
'F
U
f

g
€,
(\'

c(ç
o
(o
rc
(¡):
d
c,cl
ci
lo

t!
n¡o
o

ót
c,
f

g
c,E
oc'õ.
(o
(¡,

5(!
ùo
(E
-o
.9

.þ

ù
oq
oa
o
co(J
AJE
Éo
o
.E

c
(g
ã.
(u
E
(o'd
!

ol
(!
f!
¡oo
or

CCC..ac.a(,?C,^



c c c e a c a c,c c e a - c a a c .1. - î 1 ^ -l

o
E

o
E
o
È
o
5(J
(¡)
'o
I
:9
l)(g
u
E
of

c
(¡,
(!

.9
I

r!
G
ooo
o¡¡

¡

'¡i,f

I

-:l!
f!>
Èl!
crcïrc
o9
Bf;cts
bE
óøvt

lo
EË(JC

3:
33oE€';_-È.go9E'=o
oo
9ö
6 -!f
or(o€E
rD .É
!o!ge
t .g)
gro
õo>9Oq)
Eä
Ëþo- o.
c.¡ .9?aC
g-e
s3Èo>Oo.
Ëscr

\
'.a

;r.

i.'S;1 .

,tù



lnforme botánico

Parcela Y 62 de La Manga del Mar Menor

Edse cartogtófrca: Plan Nacion¿l de ortofoto Aérea {PNOA) máxima actualidad (2016-05), con

rejilla UTM de 100 m de lado, en sistema de referencia espacial (SRS) F1RS89 para UTM 3oN

I Plano único. locali+?ción v espacios proteeidos

Escala 1:1.500
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Iosé Antanío Lóoez EspínoSa ha desarrollado una importante trayectoria profesional

consultor, en Ia que ha recabado experienciä especialmente notable en materia de

âmbiente, Destacan, de entre los proyectos desarrollados, los contenidos divulgativos

can3t de flora dp Reeión de Murcia Digital {20A4-ZALS), portal oficial de la Región de

en Internet (www.regmurcia.comJ, la Lista patrén de la Flora de Murcia (2008-2010), el

Plan de recuperación de NarcÍssus nevødensis ssp. enemeritoi fnarciso de Villafuerte] en

la Re$én de Murcia t2009) ]¡ -por destacado- la coordinación en sus inicios- del trabaio

seguimiento. cons.ervación Y divulgación [2015, 2Ot6)'

En su etapa como investigado¡ en el Departamento de Biología Vegetal (Botánica) de la

universidad de Murcia, además de numerosos artículos científicos' son relevantes la

coìaboración en el Libro roio de la flora sitvestre protegida de la Regién de Murcia {2aa2)

y Flora de sierra Espuña [20Û3), así como la autorÍa en Nueva Flora de Murcia' Plantas

Vasculares (2003 y 2007),Atlas y Libro Roio de la Flora Vascular Amenazada de España

(2004),Lugares de interés botánico de la Regién de Murcia t2005) y orquídeas silvestres

de la Región de Murcia 12007), trabajo este último del que se publicó una reseña en la

sección Gran Angular de National Geographic España, en julio de 2005,la primera referencia

a un investigador murciano en las páginas de la revista'

Además, complementan su amplia formación botanica los conocimientos avanzados en

Sistemas de Información Geográfica, diseño y maquetación, gestión de páginas web en Internet

y administración de empresa. Dispone también de una extensa colección de fotografías de

paisafes y plantas, así como de medios técnicos propios para desarrollar trabajos de forma

autosuficiente e independiente, con versatilidad y creatividad.

Lo afiterior es sólo un extracto significativo del currículo personal ð'e José Antonio López

Espínosa, biólogo (colegiado ne 19655-MUJ, especialista en bqIánica' Solicite más

información sobre su perfil profesional o del estudio que precede -si lo considera necesario- a

través de los datos de contacto del pie de esta página'
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José Antonio López Espinosa

Blólogo colegiodo n.e 79655-MIJ

CERTIFICA

Que, en base a las observaciones realizadas durante muestreo de campo, en la
mañana del día 19 de mayo de 2OL7, recopiladas y presentadas en el 'informe
botánico Parcela Y 62 de la Manga del Mar Menor', no se detectan especies
protegidas de flora en la Parcela 62 del Polígono Y de la Manga del Mar Menor,
ubicada en el término municipal de San Javier (Región de Murcia) y con referencia
catastral 9437901XG9793N001 KT.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente.

En El Palmar (Murcial, a 2 de junio de dos mil diecisiete.

El biólogo

¿ji

Fdo. José Antonio López Espinosa
Colegiado n.e 19655-MU
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tloresdeMurcla.com
es un proyecto personal

de Jocé Antonlo López E¡plnosa
que íntegra y promueve

actividades y conten¡dos divulgativos
sobre l¿s ffloresdeMurcla
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